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se dispone en el presente Decre'to, facultándose al Uustr1simo
señor Delegado de Hacienda. en Granada para que en nombre
del Estado concurra al otorgamiento de la. correspondiente
escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. dieciséis de octubre de mil novecientos .sesenta. y nUeve.

F'RANCIE!e<l PR<ANCO

El Ministro de Haciimda,
.JUAN Jo.,\¡; ESPINOSA SAN MARTIN

Las deficientes instalaciones de. la Entidad y de Gorreos
y Telecomunicación en la citada localidad determinan la neceSI
dad de alojamiento adecuado y suficiente para los mismos, en
cuya. contratación se estima oportuno aplicar los artículos diecio
cho y treinta y cinco. primero, de la Ley de Contratos del Esta,.
do, de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco, y Cua-.
renta y dos de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veintiséis de septiembre de mil novecien
tos sesenta y nueve,

Demarcactón de Hacienda de Albacete

Tobarra.-Sucursal, calle del GeneraUsimo. número 51, JI, la
que. se asigna. el número de identificación 03..()8..(t9

Madrid. 15 de octubre de 19'69.-El Director general, J06é
Ramón Benavides.

RESOLUCION de la Direccián General del Te
soro y Presupuestos por la que se amplía la auto
rización número 75, concedida al Banco de Alba
cete, para la apertura de cuentas restringidas de
recaudación de tributos en el establecimiento qUf:
se indica.

Visto el esCTito presentado por el Banco de Albacete, S. A.,
solicitando autoriZación para ampliar el servicio de cuentas
restringidas de recaudación de tributos,

Esta. Direcci6n General acuerda disponer que la autorizar
ción nümero 75•.concedida ellO de octubre de 1969 al Banco
de Albacete. S~ A.. Se considere ampliada al siguiente esta
blecimiento :

RESOLUCION de la Direccián General del Te
sara y Presupuestos por la que Se a:in,plia la auto
rización número 2. concedida al Banco Central, Sa
Ciedad Anónima, para la apertura de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos en el estable
Cimiento que se indica.

Visto el escrito presentado por el Banco Central, S. A.• so
licitando autorización para ampliar el servicio de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autoriza
cIón número 2, concedida en 30 de septiembre de 1964, se con~

sidere ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de ViZcaya

BaracaJdo.--sucursal, calle del General Dávila. número 2
(provisional), a la que se asigna el número de identifica
ción 48-02-05.

Madrid, 14 de octubre de 1969.-El. Director general, José
R&m<.Jn BenaVides.

DECRETO 2483/1969, de 2 de, octubre, por el que
se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la
adquisición por concurso df! un local y dos vivien
da", o solar adecu.ado para construirlos en Colme
nar Viejo (Madrid), para. instalación de los servi
cios propios '11 de Correos y TeleoomU1iicación, con
cargo a las dotaciones del presupuesto de la En
tidad.

El articulo cuarenta y ocho cl de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades de interés general o de carácter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios de
la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarrollo,
y el articulo cincuenta y uno de la misma autoriZa la inversión
de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición o
const·rucciÓn de edificios para instalación de oficinas. a cuyo
objeto figuran la,..<; consignaciones correspondientes en el presu
puest'o de la Entidad, capítulo VI. artículo sesenta y dos, con
cepto seiscientos veintiuno.

Los servicios de Correos y Telecomunicación en Colmenar
Viejo (Madrid). se hallan instalados en locales quelno reÚn.en
con~ic1ones por SU reducida ea;pacidad. y maJ. estado de los_.

DECRETO 248511969, de 2 de octubre. sobre cons
trucción d,e casa-cuartel de la Guardia Civil en
Alicante (capital).

Examinado el expediente instrnído por el Ministerio de la
Gobernación Dara la const·rucción. por el régimen de «viViendas
de protección oficial», de un edificio destinado a acuartelamien
to de la GU:JnEa Civil en Alicante (capitall. y apreciándose que
en el mi."~'-·r: sr han cumplido 10.<; requisitos legales. a propuesta
del MinisLr(¡ de la Gobernación y previa deliberación del Consejo
de ]JIinistros en su reunión del dia veintisé1sde septiembre de
mu ngv,ec:ientO$sesenta. y nueve.

&1 M1nlstrlj de la Gobernactón.
CAYILO ALONSO VEGA

DISPONGO:

Articulo único.-De conformidad con lo establecido en. eJ
articulo cuarenta y tres, apartado B, de la Ley de veintiséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho de Régimen
Jurídico de Entidades Estatales Autónomas, se autoriza para
prescindir de las formalidades de concurso en la. adquisición
de la parcela número siete de la manzana XXIV del poUgono
Industrial «La Vict,oria» (Son Castelló), ,en Palma de Mallorca,
propiedad de don Salvador España Morell, habida cuénta de
las especiales condiciones que reÚlledicha parcela y le hace
única apta para la construcción de pista de exámenes prácticos
de aspirantes a permisos de conducir.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
ft. dos de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

SI. M1n1stro de la Gobernaclón,
CDIlLO ALONSO Vll:GA.

DECRETO 2484/1969, de 2 de octubre. por el que
se autoriza a la Dirección General de la Jefatura
Central de Tráfico para prescindir de las formali
dades de concurso en la adquÍSición de un solar en
Palma de M allO'rca.

La Jefatura Provincial de Tráfico de Balear,es. para el cum
plimtellto de su función examinadora previa a la expedic1.ón de
permisos de conducir, necesita disponer de las adecuadas ing..
talaciones en donde realizar los exámenes prácticos, y para
estas instalaciones se hace necesario disponer de solares apro
piados.

Como resulta muy difícil encontrar dichos solares en la
concurrencia pública que supone el concurso. ha sido necesario
realizar gestiones hasta conseguir localizar un solar idóneo.

Este solar es el número siete de la manzana XXIV del Poil·
gono Industrial «La Victoria» (Son CasteUó), en el término
municipal de Palma de Mallorca, con una extensión de seis
mil quinentos metros cuadrados de superficie, que vende don
Salvador Espafia MoreU por un importe de dos millones dO$
cientas setenta y cinco mil pesetas.

La Dirección General del Patrimonio del Estado y la Intér·
vención Generál de 1& Administración del Estado, ambas del
Ministerio de Hacienda, en sus respe<:tivos informes han consl~
derado procedente expresar su conformidad a esta adqulsici6D,
prescindiendo de las formalidades de concurso.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia veintiséis de septiembre de mil novecientos sesenta
y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.-Se faculta a la Caja Post'al de Ahorros para
la adquisición, mediante concurso, de un local y dos viviendas
o solar ad,ecuado para construirlos en Colmenar Viejo (Madrid),
para la instalación de los servicios propios de la Entidad y de
Correos y Telecomunicación, con cargo a las dotaciones de su
presupuesto, articulo sesenta y dos, capítulo VI:. concepto Be'1&
cientos veintiuno. y para su Fondo de Reserv&.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a. dos de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE
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DISPONGO:

Articulo primero.-Conforme So 10 dispuesto en la Orden de la
Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil novecientos
sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de Protección
Oficial», de veInticuatro de julio de mil novecientos sesenta y
ocho. se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar
con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna
para la construcción de Wl edificio destinado a casa-cuartel de
la Guardia Civil en Alicante (capital). con presupuesto total
de seis millones quinientas ochenta y una mil novecientas cua
renta y UDa pesetas con cincuenta y siete céntimos. ajustándose
al proyecto formalizado por el Organismo técnico correspon~

diente de la Dirección General de aquel Cuerpo y en la adjudi
cación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta.
que prevé el articulo veintIOcho de la Ley de Cont·ratos del Es
tado, texto articulado de ocho de abril de mil novecientos se
senta y cinco.

Articulo segundo.-De la SWlls. indicada. en el artículo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vi.Vienda. anticipará, sin interés
alguno, la cantidad de cinco millones novecientas veintitrés mil
setecientas cuarenta y siete pe&etas con cuarenta y dos céntimos,.
de cuyo antiCipo, qUe será satisfecho por el Banco de Crédito
a la. ConstruccIón se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón
de ciento, dieciocho mil cuatrocientas setenta y cuatro pesetas
con noventa y cinco céntimos, a partir del afio mil novecientos
sesenta y nueve, inclusive, con cargo a la consignacióil figurada
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los
Presupuestos Generales del Estado. y el Ayuntamiento de la
citada localidad aporta la cantidad de trescientas setenta y cinco
mil cuatrocientas cincuenta y seis pesetas con sesenta y nueve
céntimos para ayuda de las obras, .siendo el valor asignado al
solar de doscientas ochenta. y dos mil setecieiltas treinta y siete
pesetas con cuarenta y seis céntimos.

Art4culo tercero.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de este Decreto.

A51 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a d.oa de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

F'RANCISCO FRANCO

DECRETO 2486/1969, de 2 de octubre, sobre cons
trucción de casa-euartel para la Guardia Civil en
Valencia del Ventoso (Badai!»:).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción por el régimen de «viviendas
de protección oficial» de un edificio destinado a acuartelamiento
de la G'Ilardia Civil en Valencia del Ventoso (Badajoz), y apre
ciándose que en el mismo se han cumplido 108 requisitos legales,
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de
septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Contorme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil novecientos
sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de Protección
Oficial», de veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y
ocho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar
con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación oportuna
para la construcción de un edificio destinado a acuartelamiento
de la Guardia Civil en Valencia del Ventoso (Badajoz), con
presupuesto total de un millón ochocientas mil cuatrocientas
cuarenta y seis pesetas con nueve céntimos, ajustándose· al pre
yecto formalizado por el Organismo técnico correspondiente de
la Dirección General de aquel Cuerpo y en la adjudicación de
cuyas obras se- aplicará el procedimiento de subasta que prevé
el articulo veintiocho de la Ley de Contratos del Estade. texto
articulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada. en el articulo ante
rior, el Instítuto Nacional de la Vivienda antictpará, sin interés
alguno. la cantidad de un millón quin1entas veintitrés mil dos
cientas cij1co pesetas con novent·a y un céntimos, de cuyo anti
cipo, que será satisfecho por el Banco de Crédito a la Construc
ción, se resarcirá en Clllcuenta anualidades, a razón de treinta
mil cuatrocientas sesenta y cuatro pesetas con doce céntimos,
a partir del año mil novecientos sesenta y nueve, inclusive, con
cargo a la consignación figurada para construcción d~ cuarteles
<lel Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales del Es
tado.

Articulo tercero.-Comc aportación preceptiva e inmediata.
el Estado contribUirá con la cantidad de ciento un mil doscientas
:;Eg~nta-y-"siete--pmetas--eon-setem1i. -y--etlatffi eénttmcs.--que- aers.n
cargadas al concepto cero seis-seiscientos once de la sección die-.
ciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, y el Ayun·
tamiento de la citada localidad aporta la cantidad de ciento
cuatro mil seiscientas noventa y siete peset'Rs con dieciocho cén
timos para ayUda de las obras, siendo el valor asignado aJ. aDIar·

de setenta y una mll doscientas set,¡:nta y cinco pesetas con
veintiSéis céntimos.

Articulo cuarto.-Por 105 Ministerios de ~c1enda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu.
ción de este Decreto.

Así lo dispongo por el p,resente Decreto, dado en Madrid.
a dos de octUbre de mil novecientos sesenta. y nueve.

P'1'IANCISCO FlloAlNCO
El Ministro de la Gobernac1ón.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 248711969. de 2 de octubre. sobre con's·
trucci6n de 52 viviendas en la. castt-etl4rtel de la
Guardia Civil de Sans (Barcelona-ca:pitttl).

Examinado el expediente instrnído por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción. ¡por el régimen de «Vi'Viendu
de protección oficial», de un edificio con cincuenta y dos Vivien
das destinado a acuartelamiento de la Guardia Civil de S&I1S
(Barcelona-capital), y apreciándose que en el mismo se han cum..
plido los reqUisitos legales, a propuesta del Ministro de la Gober..
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia veilltiséis de septiembre de mil novecientos be
senta y nueve.

DISPONGO:

Art·iculo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia. del Gobierno de uno de febrero de mil novecten~
tos sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de Protec·
ción Oficial», de veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta
y ocho, se autoriza al Ministerio de la. Gobernación para con
certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operae1ón
oportuna para la construcción de cincuenta y dos viViendas t-n
la casa-cuartel de la -Guardia Civil de Sans (Barcelona-capital),
con presupuesto total de dooe millones setenta y seis mil ciento
siete pesetas con ,cuarenta y tres céntimos, ajustándose al pro
yecto formalizado por el Organi8mo técnico corre&pondiente de la
Dirección General de aquel Cuerpo, y en la adjudicación de
cuyas obras se aplicará el procedimiento de subasta, que prevé el
artículo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto ar·
ticulado de ooho de abril de mil novecient·os sesenta. y cinco.

Articulo segundo.-De la suma indicada en el articulo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés
alguno, la cantidad de diez millones ochocientas sesenta y ocho
mil cuatrocientas noventa y seis pesetas con sesenta y nueve
cénti~os, de cuyo anticipo, que será sat.J.sfecha por el Banco de
Crédito a la Construcción, se resarcirá en cincuenta. anualidades,
a razón de doscientas diecisipte mil' trescientas sesenta y nueve
pesetas con noventa y cuatro céntimos. a partir del afio mil no
vecientos sesenta y pueve. inclusive, con cargo a la consignación
figurada para constru~ci6n de cuarteles del Cuerpo mencionado
en los Presupuestos Generales del Estado.

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e 1nmediata.
el Estado contribuirá con la cantidad de seiscientas siéte mu
seiscientas diez pesetas con setenta y cuatro céntimos, que serA.
cargada al concepto -cero seís-seiscientos once de la sección die
ciséis del vigente presupuesto de ga,stos del Estado" siendo el
valor asignado al solar de seiscientas mil pesetas.

Articulo cuarto.--t?or lo~ MInisterios de Ha.cienda y de la Qo..
bemación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu·
ción de este Decreto.

Así lO dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dos de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

l'RANClSCO FlloAlNCO
El Ministro de la GobernacIón.

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2488/1969. de 2 d~ octubre, sobre 'cons
truoción de casCl-cUartel para la GuardJia (Yfvfl en
Pedroche (Córdoba).

Examinado el expediente instrLÜdo por el Ministerio de la Go
bernación para la construcción, por el régimen de «:viviendas de
protección oficial», de un edificio destinado a acuartelamiento
de la Guardia Civil en Pedroche (Córdoba), y apreciándose que
en el mismo se han cumplido los reguisitos legales. a propuest-a
del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia veintiséis de septiembre
de mil novecientos sesenta. ,y nueve,

DISPONGO:

Articulo pr1mero.-Conforme a lo dispuesto eI) la Orden de ¡a
Presidencia del GObierno de uno de febrero de mil noveo1entM
Sesenta y dos r en el Reglamento de «ViViendas de IProtecc1óD
Oficial», de vemticuatro de julio de mil novecieat'os sesenta ..,
ocho, se &ut...lZa al MlDIsterlo de la 0elieftIacIón par& 00_....


